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 SECRETARIA: Policarpa, 15 de julio de 2020. En la fecha doy cuenta de la solicitud 


presentada por parte de la Apoderada General para efectos judiciales del Banco 


Agrario de Colombia, en la cual pide la terminación del proceso ejecutivo por pago 


total de las obligaciones, de conformidad con el artículo 461 del CGP.  Asunto 2019-


00107.Provea.  


 
DAYAN YISEL PAREDES CAICEDO 


Secretaria 


 


 


Vista la nota secretarial que antecede, se entra a revisar la solicitud presentada por 


la parte demandante y se constata  que en la misma se señala que el demandado 


ha cancelado la totalidad de las obligaciones 725048910028261 correspondiente al 


pagaré No. 048916100001624 y 725048910058254 correspondiente al pagaré No. 


048916100003920,  al respecto el artículo 461 del Código General del Proceso  en 


su inciso primero precisa: “ Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 


presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 


recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 


declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos  y 


secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 


 En el presente expediente se verifica que se había llegado hasta la notificación y la 


contestación por parte del curador ad litem, lo cual daría lugar a costas generadas 


por tales actuaciones, sin que en la petición presentada por la apoderada general 


del Banco Agrario exista manifestación expresa al respecto;  no obstante, su 


solicitud versa sobre el decreto de la terminación del proceso por pago total de 


conformidad con el artículo 461 del CGP, por lo cual se sobreentiende que ya se 


tiene por pagadas también las costas.  


Adicional a lo anterior, el artículo 365 del Código General del Proceso  en su numeral 


primero señala que:  


“Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, a quien se le 


resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, 


suplica, anulación o revisión que haya propuesto. Además, en los casos 


especiales previstos en este Código.  


Además se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 


desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una 


solicitud de nulidad o de amparo de pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en 


relación con la temeridad o la mala fe” 


En el presente asunto no hay parte vencida, ya que el demandado pago 


rápidamente antes de haberse proferido auto de seguir adelante la ejecución. 


Fecha: 15 de julio de 2020 


Clase de proceso: Ejecutivo 


Demandante: Banco Agrario de Colombia 


Demandado: Juan Carlos Bastidas 


Radicación: 525404089001201900107 


Asunto: Terminación por pago total de la obligación  
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En igual sentido el artículo 5 del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 


2016- “Por medio del cual se establecen las tarifas de agencias en derecho” señala  


respecto a los procesos ejecutivos en primera o única instancia, de mínima cuantía 


como el presente, que  “Si se dicta sentencia ordenando seguir adelante la 


ejecución, entre el 5% y el 15% de la suma determinada, sin perjuicio de lo señalado 


en el parágrafo quinto del artículo tercero de este acuerdo.- Si se dicta sentencia de 


excepciones totalmente favorable al demandado, entre el 5% y el 15% del valor total 


que se ordenó pagar en el mandamiento de pago. ”Con lo cual no se da aplicación 


a dichas tarifas en el subexaminé. 


En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 


POLICARPA, 


RESUELVE: 


 


PRIMERO.- DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la 


obligación.  


SEGUNDO.-Sin lugar a condenar en costas por las razones expuestas en la parte 


motiva. 


TERCERO:  Levantar la medida cautelar decretada en auto de 18 de septiembre de 


2019 por ende oficiar al Banco Agrario comunicando tal decisión. 


CUARTO: Ejecutoriada la presente providencia proceder al archivo del proceso 


QUINTO: ORDENAR el desglose del documento base del recaudo ejecutivo, 


entregándolo al demandado con las constancias del caso de acuerdo  al artículo 


116 del Código General del Proceso. 


 


 


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 


 


 


 


LUPE MARLY LEGARDA ROMÀN 


Juez 


 


 


 


 


 


 


 


 





